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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

VlCEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La organización de la justicia de rr»sa en los T e 
rritorios españoles del Golfo 'de G uinea  es proble
ma que, a1 pesar de su notoria importancia, ha  sido 
descuidado injustificadamente a través de los años, 
aunque .im periosas  exigencias de la realidad hayan  
impuesto qué la necesidad se atienda conforme a 
normas consuetudinaiias y variables que, aparte de 
no . ofrecer garantías de acierto, 'engendraron, por 
su falta de autoridad, enojosas -cuestiones de com- ; 
peten d a  enrre, Lu A utoridades administrativas y 
las -judiciales

Se intenta -ahora iniciar la reforma, dotando a 
la Colonia d d  un  sencillo estatuto que, recogiendo 
y ordenando lo. que en muchos casos y a» se pract i
caba, otorgue a esa práctica4 confusa y n a d a  u n ifo r
me el impeiio de un precepto legal y  la claridad y 
concreción de una norm a genera»! y obligatoria.

D e ese modo, con las enseñanzas de la experien- 
xia adquirida, se acomete la restauración de la ju s 
ticia indígena sobre bc»ses que esquemáticamente 
señalan cómo h a ,d é  ser organizada, el campo a que 
ha de extenderse ‘ su jurisdicción, su  .competencia, 

v sus grados, las normas que lia de a»pliear y el p ro 
cedimiento a que ha de someterse su actuación.

Lo modesto de las realizaciones no resta im por
tancia a la obra* misma, en la que una vez más se 
revela el propósito de enderezar las actividades de 
la Colonia pov caminos de progreso y vías de efi
cacia, sin rend ir  'exagerado tributo  a novedades 
que, cuando no se apoyan en la experiencia o se' 
conciben con dudosa oportunidad, no conducen 'Si-

no a in troducir  confusión allí donde la- claridad 
debe reinar, con el subsiguiente fracaso de la poco 
m editada iniciativa. . ’

Por estas consideraciones, a propuesta» del Vi« 
cepresidente de! Gobierno y previa deliberación de] 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  .
DE LA ORGANIZACION DE LA JUSTICIA IN D I-, 
GENA EN LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES DE* .

GOLFO DE GUINEA
CAPITULO I 

De la justicia indígena
' A rtícu lo  primero.—La justicia indígena seyadmí* 

n is trará  en los Territorios españoles del Golfo di 
G uinea en nom bre del Estado españo l

Artícu lo  cegando.—A  esos efectos, se considé* 
ra rán  divididos, dichos T err i to r io s 'en  dos distritos? 
F ernando Póo y G uinea  Continental.  El primero 
comprenderá la Isla» de Fernando  Póo, y el según* 
do la G uinea  Continental , la Isla de Elobey, la d? 
Coriseo ~e islotes adyacentes y la de A nn ob ó n .

A rticu lo  ie-i cero.—La potestad de adm in istrar  la 
justicia- indígena en materia civil y criminal, juz 
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Jueces y Tribunales  a que está 
disposición se refiere, según las norm as que d e te r 
m inan su especial competencia y con abso lu ta  in« 
dependenci.v de cualquier otra autoridad.

A rtícu lo  cuarto .—La jurisdicción de estos Tri* 
bunades sólo se extiende, en materia civil y crimh 
nal, a los indígenas no  emancipados.

En su consecuencia, no en tenderán  en la inves* 
tigación y represión de hechos punibles en 9 a*
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aparezcan cerneo responsables o perjudicados, por 
cualquier concepto, individuos de raza blanca o in
dígenas emancipados, aunque existan otros incul
pados q u e ' s e m  justiciables de dichos Tribunales.

Tampoco conocerán de los litigios civiles en que 
sean parte, como demandan tes, deman dados o por 
cualquier otro concepto, individuos sometidos a 
Tribunales europeos. ' :v •

CAPITULO II 

De les iuaticiaMcs.'

‘A rticulo Quinto. — Serán justiciables de estos 
Tribunales los indignas de nuestros Territorios en 
quienes no concurra la condición legal de emanci
pados y los del Africa* Ecuatorial que se hallen ave
cindados en los mismos, o residan en ellos por ra
zón de un contrato de trabajo o por poseer bienes 
inmuebles y no gocen de plena capacidad jurídica, 
según su estatuto personal.

A rtículo sexto .—Tendrán la condición legal d!e 
v emancipados y no estarán, por tanto, sujetos a es

tos Tribunales:

a) Los que, conforme a las disposiciones vi
gentes, hayan obtenido carta de emancipación.

b) Los que posean un título profesional o ac.r 
démico, expedido por Universidad, Instituto u otro 
centro oficiad español.

c) Los que se hallen empleados d tirante dos 
'amos en un establecimiento agrícola o industrial,
con sueldo igual o superior a 5.000 pesetas anuales.

d) Los  que estén al servicio del Estado o de 
los .Cons'ejos de Vecinos, con una categoría* igual 
o equivalente a la de .Auxiliar Indígena, mayor o 
asimilada. . . .

La esposa e hijos del que obtenga carta de eman
cipación cf le corresponda* de pleno derecho, gozará 
de la capacidad'que las Leyes españolas les_oíorgaH 
en relación con el jefe de familia, \

.CAPITULO III
B@- las. normas de derecho apt*cables 12 er estos 

Tribunales

A fik u io : séptimo-—Los Tribunales de raza dic
tarán sus resoluciones ateniéndose* a h> costumbre, 
comúnmente- admitida, siempre que no sea contra- 

. ría al orden público, a los principios- de la moral o
a la- acción civilizadora del Estado español.¡ 1 ■

Articulo octavo .—En virtud de lo anteriormente 
dispuesto, quedan terminantemente' prohibidas las 
penas det Tallón', las de mutilación y, en general,

aquellas que sean manifiestamente inhumanas <*! 
contrarias al espíritu en que se inspiran las. orde-*; 
naciones penales españolas.

A rticulo noveno .—Lo mismo en materia crinu-*' 
naLq ue  en materia civil, los Tribunales indígenas* 
sin perjuicio cíe la aplicación de la costumbre, pro-* 
curarán modelar y completar sus prescripciones* 
ele suerte que lentamente se infiltre en la Legisla-- 
don  del país la que a p l ic a d lo s  Tribunales euro-í ' 
peos para la sanción de los hechos delictivos o paw 
ra la resolución, en vía contenciosa*, de los con£ic-iy 
tos que resuelve el.derecho privado. ,

. CAPITULO IV 

De la planta, organización y competencia de ios 
Tribunales indígenas

A rtícu lo diez. — Por razón de su jerarquía y. 
competencia,. los Tribunales indígenas serán d *  
tres grados:

a) Tribunales de demarcación; b) Tribunales 
de distrito; <:) Tribunal Superior indígena.

Articulo  once.—Los Tribunales de demarcación 
serán tantos como sean las demarcaciones' territo*< 
ríales establecidas o que puedan establecerse; dos 
les de distrito, que radicarán eñ Santa Isabel y¡j 
Baba, y  uno el Tribuna*! Superior, que radicará ena 
aquella cap i tal, como sede del Gobierno.

A rtículo doce .—Los Tribunales de demarcación 
se- compqndrán de seis Jefes de poblado en el Con-*, 
tineníe y .dos en la Isla de Fernando Póo, p re s id i
dos por la superior autoridad administrativa de lal 

' dem-a r c a c i ó h m isma. .

Los de distrito estarán compuestos de dos Jefes 
de poblado y el Juez del respectivo distrito. !

Ei Tribunal Superior in d ígen a . estará integrado: 
por e l ,Ju ez  de primera Instancia de Sonta Isabel 
de Fernaridp P6o, como Presidente, y dos adjuny' 
tos, que habrán de ser pfre lisamente indígenas em ani 
cipados, nombrándose dos con residencia . en Fer-v 
mando Feo* y otros dos eñ la Guinea Continental*! 
que exclusivamente entenderán en los asuntos de 
sus respectivos distritos. ' • j

A rtículo  /rece*—Los Vocales de estos Tribuna-* 
les serán designados- por el G obernador Generar* 
a propuesta del Presidente del Tribunal Superiofl 
Indígena...

Su mandato durará dos años y se renovarán po® 
mitad cada año. - .

Con los mismos requisitos, v  por igual tkE*0É*l
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£e nom brarán  Vocales suplentes, cuyo núm ero  nun- 
ta podrá  ser superior al de los Vocales propietarios.

La sustitución de los Presidentes corresponderá 
a] que, con arreglo a derecho, haya de sustituirles 
en siis funciones peculiares.
. 'Artículo  catorce.—La representación del M in is 

terio  Fiscal ante el T ribunal  Superior Indígena* y 
jos de distrito, estará a cargo de los que ejerzan 
esa función ante los respectivos Tribunales eu ro 
peos.

A rtícu lo  qu ince .—A ctu ará  como Secretario del 
T r ibuna l  Superior indígena el que lo sea del Ju z 
gado, de primera 'Instancia de Santa Isabel.. Los Se
cre tarios-de  Tos actuales Juzgados M unicipales lo 
serátl de los Tribunales de Distrito.

E l  cargo de Secretario de los Tribunales de d e 
marcación será desempeñado por el funcionario  'ad
ministrativo de m ayor categoría que en ella ejerza 
sus funciones y, en igualdad de categorías, el de 
m ayor antigüedad.

A rtícu lo  dieciséis .—Los Tribunales  de demarca- 
' ción conocerán:

n )  En materia civil, de las cuestiones de fami- 
;;]ia o estado civil, cualquiera que sea su cuantía*, y 
rde  las de propiedad, si no exceden de quinientas 
pesetas. ’

b )  En materia penal," de Tos hechos punibles 
contra la propiedad, de cuantía inferior a qu in ien
tas pesetas, y de'la»s lesiones cuya duración no ex
ceda de un  mes. '

En  todo caso, las sanciones que impongan con
forme a la costumbre establecida, no podrán  exce
der; si fuesen privativas de libertad, de un  año, ni 
de’ mil pesetas, si la sanción fuere pecuniaria.

A rtícu lo  diecisiete-—Los Tribunales de distrito 
conocerán:

a) En materia civil, de las reclamaciones no 
comprendidas en el apartado a) del artículo an te
rior, por cuantía que exceda de quinientas pesetas, 
y  de los recursos de apelación que se in terpongan 
contra las sentencias dictadas por los Tribunales  de- 
demarcación.

b )  En materia penal, de los recursos de apela
ción que se susciten, contra las sentencias dictadas 
por los Tribunales inferiores.

Los Presidentes de los Tribunales de distrito 
serán los encargados de instruir sumarios por ha
chos punibles de que haya de conocer el Tribunal 
Superior indígena.

A rtícu lo  d iec iocho .—El T ribunal  Superior indí
gena* conocerá: .

a) En materia civil, de los recursos de revisión, 
contra las sentencias que el T ribunal  de distrito 
dicte. .

b) En materia penal y en única instancia, de 
los sumarios que por hechos punibles de su  compe
tencia instruyan  los Presidentes de Tos" Tribunales 
de distrito.

A rtícu lo  diecinueve.—Las decisiones que el Tri
bunal Superior de Justicia indígena d ic te 'en  mate-, 
ría civil y criminal, sen tarán  jur isprudencia  para su. 
aplicación, dentro de la Colonia, por los T r ibuna
les indígenas inferiores, a cuyo efecto, y sin per
juicio de otros procedimientos de publicidad, se 
insertarán , literalmente o en la forma que aquella- 
A u to r id ad  judicial superior disponga, en el “Bole
tín Oficial’’ de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea. .

CAPITULO V 

Del procedimiento ante los Tribunales indígenas.
< A rtícu lo  vein te .—El procedimiento ante los Tri

bunales de demarcación será el establecido por !a 
cpsíumbre, pudiendo  formularse las reclamaciones 
verbalmente o por escrito.

Las resoluciones dictadas se registrarán  en u:i- 
libro llamado “de pa labras”, y  del as ien ta  que en 
é[, se extienda se entregará copia a las partes que 
lo soliciten. • -

N o  obstante lo dispuesto en . los  anteriores páv 
rrafos, el Presidente del T ribunal  Superior indíge
na, cuando así lo aconsejen las enseñanzas de Ja- 
experienc:a, bien sea por  consecuencia de los re
cursos en que intervenga, bien de su propio mo
tivo, podrá  t razar  sencillas norm as procesales que, 
sin alterar .substancialmente.To que la costumbre; 
establezca a ese respecto, procuren  la uniform idad 
de las.'prácticas consuetudinarias. . ' V V

. A rtícü lo  veintiuno.-—. El procedimiento ante .el 
T r ib u n a l1 Superior indígena y los de distrito, se ins
p irará  inexcusablemente en lo$ .principios genera- 

T es  dé la  legislación española, ;que. desarrollará en, 
unas normas, que alejen* tod^ complicación. ritua-, 
ria, el Presidente del T ribunal  Superior indígena»- 
comunicándolas por una o vr»rias circulares a los 
T r ibu n a le s  .di distrito, y teniéndolas en cuenta.p<V: 
ra Ja actuación del propio T ribunal  por él presidido..

Articu lo  veintidós- —Serán, sin embargo, de obli- 
gatorio cumplimiento las siguientes reglas:
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a) Todo ciudadano, y  especialmente el funcio
nario público o agente de la autoridad, vienen obli
gados a denunciar ante los Tribunales  indígenas 
los hechos en que in tervengan  o que, por cualquier 
conducto, lleguen a su  conocimiento y estén den 
tro de la competencia de dichos Tribunales.

b) Los acusados deberán  comparecer ante el 
Tribunal correspondiente;  alegarán en él los razo 
namientos, que estimen pertinentes  y p ropondrán  
los medios de p rueba  que conduzcan a . la  justifica
ción del derecho de que se crean asistidos.

•c) Si el acusado no compareciese al l lam am ien
to del Tribunal, o no fuere habido, se le juzgará  
en rebeldía; pero si ulteriorm ente compareciese o 
fuese habido, podrá  Solicitar y obtener J a  apertura 
del juicio para  que se le juzgue , con su presencia 
y con todo género de .garan tías.

b) Siempre que una de lr«s partes, previamente 
citada, no compareciese ante el T ribunal ,  podrá  su 
Presidente decretar la detención.

Artículo  v e in t i t r é s — Los  Presidentes de los T r i 
bunales de distrito p odrán  interesar dé la A u to r i 
dad gubernativa competente la detención de los in 
culpados. L o s .d e  los T ribunales  de demarcación 
podrán reclamar, el auxijio de-la  G u a rd ia  Colonial 
en la forma establecida por la costumbre.

Artículo  veinticuatro.—En el acto de com uni
car la sentencia al interesado, el Presidente del T r i 
bunal le requerirá, para que manifieste si se con
forma o no con ella, y si no se conformare, le ins
truirá de la posibilidad de fo rm ular  "recurso ante 
el superior inmediato y  de la natura leza  del acto.

Los r«3Í requeridos, dentro  de los ocho días si
guientes a la notificación, si se t ra ta  de un asunto 
criminal, o de treinta, si el asunto fuera civil, con-

Vtestarán al requerimiento , y si de la contestación 
resultare su vo lun tad  de recurrir, se rem itirán los 
antecedentes a! T r ibuna l  Superior pa*ra que conoz
ca del recurso.

Este convocara a las  partes a una nueva com pa
recencia, en que podrán  reproducirse sucintamente 
Jas alegaciones hechas ante el T ribunal  inferior, 
siendo lícito a! de apelación, para fundam en ta r  su 
fallo, practicar por sí u ordenar  la práctica de p ru e 
bas, aunque no se hub ie ran  solicitado por n inguna 

v de las partes.
En casó de ausencia de la parte condenada, el ; 

. plazo para interponer el recurso será de noventa 
días, contados desde el siguiente al en que se noii- j

fique el fallo recaído a*l Jefe del Poblado, dolida 
hab itualm enie  residiera el interesado.

En caso de apelación promovida en materia  c ri
minal, los condenados quedarán  a disposición del 
T r ibunal  Superior, así como los efectos e in s t ru 
m entos del delito, si los hubiere.

Artícu lo  veinticinco.—El T ribunal  que conoció 
del asunto en primera instancia, será el encargado 
de la ejecución de la sentencia, luego que sea firme.

Para  Ja ejecución, así en materia civil como en-' 
materia criminal, seguirá el T ribunal  las norm as 
consuetudinarias y podrá  requerir  el auxilio de hv 
A u to r idad  gubernativa.

Esta será tam bién la encargada de cumplir las 
prescripciones del Tribunal,  en .punto a la ejecu
ción de las  penas privativas de libertad.

Artícu lo  veintiséis. — Sin perjuicio de la ind e 
pendencia de los Tribunales  indígenas para todo 
lo que se relacione con el ejercicio de la misión que 
por este Decreto les está atribuida, m an tend rán  
con el Pa tronato  de Indígenas y sus instituciones 
la comunicación-obligada para el cumplimiento de 
los fines asignados a dicho organismo .superior t u 
telar.

Tam bién  podrá  el Pa tronato  exponer al Presi
dente del T r ibunal  Superior indígena aquellas defL 
ciencias que la  práctica señale y la*s mejoras que 
convenga establecer para  la administración de ju s 
ticia por los Tribunales  d t  raza.

Incumbe al Presidente del T ribunal  Superior in 
dígena recoger esas sugerencias, con propuesta  de 
las reformas que,, en sm.caso, hayan  de someterse 
al Gobierno, a quien en el primer mes de cada año, 
y  por conducto del G obernador  de la Colonia, ele
vará  una detallada* M emoria .sobre la actuación de 
esta jurisdicción de raza duran te  el año anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
t re in ta  y ocho.—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Vicepresidente del G obierno,

Vvancisco G óm ez-]ordana y  Sousz
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
R ectificación

La Orden de este. Ministerio de. 
21 de junio último (B . O. núme
ro 616), -por la que se conceden 
“premios de efectividad” a varios 
© fíe i al es de la Guardia Civil, que
da rectificada por lo que respecta 
al Teniente don jesú s Duque Ca
bezas, en el sentido de que el pre
mio que le corresponde es el de 
1.100 pesetas, a partir-de l.~  de 
■junio de 1938, por llevar 31 años 
de servicio, y no el que por error 
se le consignó en aquella.

Valla-dolid, 11 de noviembre de
1937.—III -Año TriunfaL

M ARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
ACLARACION*

' En vista de las dudas de inter
pretación surgidas ai aplicar el. 
Párrafo tercero del articulo 27 del 
Reglamento del Cuerpo de M uti
lados de Guerra por la Patria, de 
% de abril de 1938 (B . O. núme
ro 540), se entenderá aclarado en 
£l sentido de que la continuación 
jdel servicio en filas de los Briga
das, Sargentos y asimilados, asi 
como de los individuos y clases 
que pertenecen ?/ Institutos A r
omados, tales como Guardia Ci- 
jvil, Carabineros, Seguridad y 
A salto, a quienes también alcan
zan los derechos del citado ar
tículo, lleva en sí el de conservar 
isu puesto y seguir todas las -vici
situdes ele su carrera como los 
{demás profesionales, ¿f los que el 
jeitado precepto concede esos be- 
.•heficios.
<: Burgos, 12 de noviembre de
¿1938.— III Año T riu nfal."-E l Ge- 
Jineral Encargado del Despacho del 
¡[Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.-

Antigüedad

Sé aplican los beneficios del 
¿Decreto número 50 (B . Q. nú- 
!jnero 8 de la Junta de Defensa 
jfNacional) al Teniente de Inge
nieros don Jesús Alvarez .Gómez,

asignándole las- antigüedades ele 
1.8 de agosto de 1936 y de 1937 en 
los empleos de Alférez y Tenien
te, respectivamente, en vez- de las" 
;jue le fueron concedidas por O r
denes de 23 de octubre de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  número 
376) y 22 de julio de 1938 (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 26).

Burgos, 11 de noviembre de
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del D cspacho del 
Ministerio, Luis Valdés-Cavanihes."

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por. 
b E. el Generalísimo de los Ejér- 
:itos Nacionales, se confiere el 
mpleo iñrnedíato, con la anti
güedad de .26 de' m arzo'de 1937, 
¡1 Capitán cíe Infantería don /Yn-\ 
onio Munáiz Brea, colocándose 
n- la escala de su nuevo empleo 
i continuación de don Rafael Te- 
ero Sauriña. '
.Burgos, 11 dé noviembre de 
938.-—III Año Triunfal.—El Ge- 
aeral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
L E. el Generalísimo de los E jer
utos ̂  Nacionales, se confiere el 
ímpleo inmediato, con la antiy 
fiiedád’ de 20 de octubre ultim o1 
il Capitán de Infantería don Luis 
rernández Serrano, colocándose: 
:n la escala de su nuevo emplee 
t 'continuación de don Gabriel 
Lomba Iraeta. ,

Burgos, 12 de noviembre de 
9 3 8 —III  Año T riu n fa l—El G e- 

Tefal Encargado del Despacho del 
MinisteriofLuis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Qe- 
íeralísixno de los Ejércitos N ació-' 
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los cabos, 
relacionados a\ continuación: .

D- Mariano Viñes Guillormia. 
D. Jacinto Sañz Gallardo 
D. José Delgado González..

Regim iento de Infantería B ailénr 
número 24 

D. José Jiménez Alvarez.
D. Angel de la Llave Gómez. 
D. Mariano* Escribano Pintado.; 
D. Isidro Gómez Caboblanco. 
D. Antonio Alvarez Alvarez.
D. Francisco Araque López.
D. Pedro Estébanez de la Parte. 
D. Santiago Ruiz Alejo Pérez. ;

D. Pedro Cardaba García.
D. Lino Castro írade.
D. Benito Osorio Blanco.
D. Enrique Serrano Tdarraga. 
D. José San Miguel Alhardlos. 
D. Valeriano Gonzalo cic Blas. 
D. Nicolás Ausejo Sáenz.
D. Lino Toledo Herce.,
D. Pedro Lerena García.
D. Marino . Zuaza Ibáñez.
D. Félix Tabernero Gómez.
D. Ldelmiro Martínez Bouza» 
D. Felipe Sáez Jiménez.
D. Pedro Martínez Moreno,
D. Santiago Muñoz Galán.
D. Agustín M atute MaríJnepé 

' D. Cayo Bergasa Vi llamo r. ;
D. Félix Sáez Galilea, 
p .  le o  doro V  el asco Pinedo.

• 1). Sotero Paredes Corral.
D. José  Amíonio Marcos Pérez, 
Burgos, 12 ele .noviembre de 

1938-—ti l  Año' Triunfal.—El G e
neral Encargado de! Desnacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud dG lo dispuesto en 
la Orden de 20 de marzo de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  número 
151), se confiere el empleo supe
rior inmediato, por antigüedad, a 
los.cabos del Arma de Infantería 
que figuran en la siguiente t*éla* 
don, disfrutando en el nuevo em
pico la de dicha fecha:

D. Eleuíerio Palacios C la v e r t, 
D* Gregorio Gómez Segura.
D. Pedro Darbones Blanco,.
D. Eladio Diez Arnáiz.
D. Pedro Gómez Alvarez.
D. Francisco Jiménez Bullón.
D- Antonio Nogales Sambrer- 
D. José Cabrera Duarte.
D-.- José Pérez Campos.
D. Rafael González Rodríguez. 
I) . Antonio Rodríguez Sierra. 
D. Domingo Iturria'ga Aragón. 
D. Eladio Hernández González- 
D. Rufino Blanco Antón.

 ̂ D. Mariano Carrera Ghust. . 
D . Antonio Flores Navarro.
D. Pío Jorge Rubio.
D. Antonio Jaramillo Tos cano* 
D. Jesús Rodríguez Gomero.
D. Lorenzo Aguilera Llórente. 
D . Fructuoso Rodríguez AfolF 

- , , na.
D. José Guzmán Cortés. , -
D. Juan Rodríguez García 
D . Francisco Ballesteros Según* 

do.
D. Aurelio Méndez Vera.
D. Enrique Lavado Roca. ,
D. Guillermo Panisello Fernán* 

-dez. . *
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D- Pedro Barrera Fernández.
D. José Santiago de la Mota. 

Alonso.Burgos, 12 de noviembre de 1938.—III Ano T r iu n f a l—El G eneral Encargado deb DespachoMel 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O., núm. 532), se confie- 
re el empleo cíe Teniente provisio
nal de Ingenieros, con antigüe
dad de 23 de noviembre de 1937, 
31 de enero de 1938 y 2ó de-íe- 

. • ferero último, a los Alféreces de 
dicha escala y A riña don Jose de 
la Viña y Villa, del Servido de 
Automovilismo dej Ejército; don 
-Manuel Gjeda Ruiz, del Regi- 

• miento de Transmisiones; y don 
Ernesto Díaz Esteres, del Bata
llón • d e Zapadores Minadores, 
número 8, respectivamente.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—11í Año Triunfal.—El C e

rner al Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
Ja Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B, Q. núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de

Alférez de Ingenieros y desempe
ño del mismo, al alumno de la 
Academia de Artillería e Ingenieros, don Claudio Palmero  Soteló.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—TU Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis'Valdés Gavanilles.

Por serie de aplicación los beneficios del Decreto número 50 
(BOLETIN OFICIÁL núm.'S, de 
la Junta de Defensa)', se ascien
de al empleo de Sargento del A r 
ta a de Ingenieros, con antigüe
dad de 18 de agosto -de 1936, al 
cabo habilitado para dicho em
pleo, del Batallón de Zapadores 
núm ero’5, don Francisco de la 
Sierra Herránz. - .Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—IH Año Triunfal.— El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilles.

Bajas
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a cionales, causa baja en su -actual 
empleo7' de Teniente provisional. 
Auxiliar Je Estado Mayor, don 
José Manuel Gomis Iborra, el

cual continuará con su empleo de 
Alférez^ de Infantería de la escala 
de Complemento.

Burgos, 1.2 de noviembre' de 
1938.—III 'A ño Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis VaLdés Gavanilles.

Cesa en la asimilación de A l
férez, concedida por Orden de 3 
de diciembre de 1957 (B. O. n ú 
mero 411), el Maestro de Taller 
don Joaquín Tassara Sangran, 
por haber sido nombrado Jefe de 
Transportes 'de Falange Española Traclicionalista y de las J. O. NL S. 
ele la Región Andaluza.

Burgos, 11 de noviembre de 1935.—-III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del. Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Conductores automovilistas 
Por reunir las condiciones "sena*, 

ladas en el croo tercero de ía Or- • 
den de 22 de marzo -de 1937 (BO 
LETIN OFICIAL núm: 155), se" 
nombra conductores automovilis
tas para el Servicio á t .  AuíomovR 
iismo de Marruecos, donde causarán alta, a. los Cabos y Soldados ' 
que figuran en la siguiente reia< clon,: .

Cabo Daniel Cabrera Matallacra ••• •••    * Batallón Cazadores San Femando núm. 1Soldado. Antonio García García ... ... . ............  \ •  ̂ 'IdeVn ^ ídem " ídem.
Id. Avelino Díaz,'Méndez ..........   ...    . 'A * Idem ídem ídem.’
Id.. Celestino Abreu Pcrez ...............  ... ... .< Idem ídem ídem.
Id. Félix Catalán Piquer ••• .............. . ... .. . Idem ídem 'Idem.

. Id .  Juan Rivero Castillo  ............. ✓. ... ... .. . Idem ídem ídem.
íd. Teodoro Quintana Fernández ... • •• ... .. . Idem ídem ídem. -
Id. Félix Alonso Asín ••• •••  .....................  ..-.v Idem ídem. ídem.
Id; luán G arda  Salva _.............. .................... .•* Idem ' ídem ídem.
Id. Manuel Ramios Ramos ... ...................  Idem ídem ídem.
Id. Antonio ' Jiménez Villalobos ... .:. ... ... - Id e m -  • ídem ídem..
Id. .Antonio Suárez Vega _. .....................  ... ..:. Idem ídem ídem.
13. Emiliano García Candelaria .•.............. r . . r. . Idem ídem ^  ídem.
Id. Francisco HernánJez García ......... ... ..i . . Idem ídem ídem.
Id. Francisco Moníesdeoca Perrera   2 Batallón Cazadores Las JN a vas, núm. 2.
,Id. Francisco Fajardo Perdomo . •...............  -  Idem ídem ídem. -Id. Gregorio Marrero Pérez ... ... .......................... Idem ídem ídem.

■ Id. • José Cabrera Delgado ••• .........  .-■•.....................  Idem ídem . ídem.
Id. Manuel Vargas Pavón .........................  • Idem ' ídem ídem,

, Id. Martín Alfonso Hernández" ... . . . . . .  • •• Idem ídem ídem.
r Id. Ramón Negrín Aragón ••• ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Cabo Juan Uróz L eco r iaca  • ............... • •* Idem ídem ídem.

Soldado'Antonio Berenguer Gallardo ... ... Idem ídem ídem.
Id. Francisco Martínez Cano ...................................   Idem ídem ídem.
Id. Francisco Rodríguez Lupiañez ••• ........ . ' Idem ídem ídein.Id. José Rodríguez Pérez ••• ••• ...**..» ... '««i Batallón Cazadores Melilla, n u m z3,-
Id. Juan “Marín Ferrete ••• •••  ’•• Idem- ídem ídem. .Id. Lorenzo Martínez Granados •   Idem ídem ídem.Id. Manuel Caballo del Pino ...................  V Idem ídem ídem. ^
Id. Miguel Serrano Gutiérrez ... ............... . Idem ídem . ídem.Id. Pedro Adán Calvo  .........   ... ... Idem ídem ídem. -

'  i  ' .
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íold?*do Rafael Martín Moreno--...... ... . . . Batallón Cazadores Melilía, número 3.
Id. Altor-so Méndez Mármol ........ Idem ídem ídem.
Id. Andrés Gubau Cristina ••• ... • •• Idem ídem ídem,
Id. Angel López Alfonso .............. Idem ídem ídem.
Id. Agustín Tadeo Jiménez ••• ........ ...

Agustín González Santana ... ...
. .. . . . Idem ídem ídem,

Id . .. . Idem ídem ídem*
Id . Domingo Castro Reyes ••• ......... Idem ídem ídem.
•Id. ■ Eduardo Postigo Ga<rcía ••• ... ... .... Idem ídem ídem.
Id. ídem * ídem.
Id. Francisco Manez Fernández ... ••• . . . . . . Batallón Cazadores Ceriñola, núm. o.
Id. Juan Díaz Hernández ... ... v .. ... >... Idem ídem ídem.

• Id. Juan Ramírez Jim énez........  ••• ••• Ideen. ídem ídem.
Id. Jerónimo Bauter Denis ••• . . . . . . . . . Idem ídem ídem. \
Id. José'Jiménez Viarcía ......... ... Idem ídem ídem.
Id. Manuel Ramírez’Cdñtero ... , ....... . . . Idem ídem ídem.
Id. Manuel Ascanio Valido ... 0 • * Idem ídem ídem.
Id. Manuel Gómez Juhquero ••• ... ... . . . • -•r Idem ídem ídem.
Id. Nicolás Santana Ruiz ••• . . . .  ... ... . . . • !• •]’ Idem ídem ídem.
Id. Pedro Alfonso Santana ... . . .  ... • •• Idem  ̂ ídem ídem.
Id. Pedro Guerra Martín -. ... ... . . . fe.» Idem ídem ídem.
Id. Rafael Ortigosa García ••• ... ... Idem ídem ídem,
Id. Antonio González López ... ... ,«-• fe- . . . Idem ídem ídem.
¡Id. Abraham Belilty Beliíty ••• ... ■«. fe-» • . . .  ‘ Idem ídem ídem;

f Id; Joaquín Juan Torregrosa ... . . . Batallón Cazadores Ceuta, rúm, 7.
Id, José Carrasco Romero ••• ... y . ... »*f Idem ídem ídem.
Id. Miguel Pons Pons................  ••• .. . Idem ídem ídem.
Id; Victoriano Ruiz Navarro ... ... ... Idem ídem ídem.

Cabo Antonio Morales Padrón ... ... ... . . . . . . Idem ídem ídem.
Soldado Alcides Confección Hernández ...; .... Idem ídem ídem.

Id, Antonio González Estrada ... fe.* * Idem ídem ídem.
Id. David Herrera Hernández .... ... fe.* Idem ídem ídem.
Id, Idem ídem ídem. -
Id; Ezeauiel Sánchez Kesina • •• ... . . . Idem ídem ídem.
Id. francisco Bello Ramos” * *•• •«* .. . Idem ídem ídem.
Id. Federico Sánchez Ferico ••• *•> «-»> .. . Idem ídem _ídem.
Id. Florencio Hernández Lorenzo fe.• Batallón Cazadores Serrallo, núm. 8
Id. lo s é  Medina Guerra . . .  .. .  . . . . . . Idem ídem ídem,
Id, Juan González Marrero ... •»> ..y Id : a ídem • ídem.
Id. Manuel Sánchez Carmona . . .  . . .  ... . . . .. . Idem ídem ídem.
Id. Mariano Rodríguez Gómez . ..  .. .  ... o.. Idem ídem ídem.
Id. Luis Hernández Domínguez . . .  ... . .. . Idem ídem ídem.
Id. Pedro Rodríguez Pérez ........  . . .  ...» Idem \ ídem ídem.
ifd. ' Rafael Ballesteros Aragón . . .  ■***. . . . • Idem ídem ídem.
Id. Idem ídem ídem. '
Id. José Santana Ramírez ........... m  . . . Grupo Regulares Tetuán, núm. 1.
Id. Gabriel Iborra Ibas • •• ... . . .  ^ . . . .. . Grupo Regulares Lar ache, núm. 4,

. .  Id. Agustín Navarrete Velasco ... . « . . . . •< Agrupación Artillería de Ceuta.
Jd . Fernando Suárez González . ..  . . . . . . •«« Idem ídem ídem. ;

: i d . José Antonio Garciá Rodríguez .. . . . . • r* Idem ídem ídem. f
id . Antonio Ortega Rodríguez ••• . . . Agrupación Artillería de Melilla.
Id. Juan Molina González ... ... ... Idem ídem ídem.
Id. Tomás García Muriüo ... ... ... ¡r.* Idem ídem ídem.'
Id. Manuel Hidalgo Nuñez ... ... x.. . . . • «fe Grupo Regulares Larache, núm. 4 .
Id. César García Hernández ... . . . . . . Grupo Sanidad Militar de Melílla.
Id. Juan Santana Vega ........... .y * • «i Idem ídem ídem.
Id. Manuel Escarcena Abalera .. . .#> ».. fe.fl Regimiento Infantería de Pavía, núm, 7.
Id. Francisco Lon Martín .................. . . . Regimiento Artillería» Montaña, núm. 2.
Id. Víctor Rebullida Ortiz . ..  ... . . .  ... Regimiento Infantería Gerona, núm 18.
Id. Víctor Gil Sánchez ... . .............. .Regimiento de Infantería Aragón, núm. 17.

Burgos, 10 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal.—E. General Encargado de¡ Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanillés,
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Émpleos honoríficos

Por resolución ¡de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales se concede el empleo de 
Teniente honorario de Ingenieros, 
por el tiempo de. duración ele la 
campaña, al Ingeniero Industrial, 
[A uxiliar de Geografía don M a
nuel Mumiesa de la Torre y el 
dé Alférez honorario de la m is
ma Arma y con igual dura
ción al Delineante Facultativo de 
“Obras Públicas, Jefe de N egocia
do don Honorio M orlans Labarra 
y al Topógrafo Auxiliar de G eo
grafía del Instituto Geográfico, 
don Francisco Cirujeda Gayoso, 
que prestan sus servicios en la 
Sección Tonográfica de la Quinta 
Región Militar.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado clel Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales se habilita para ejercer el 
ergpleo de Comandante al C api
tán de Infantería don Antonio 
Rivera Alted.
. Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado d e l Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

A  los fines del articulo segundo, 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo su 
perior inmediato al Teniente de 
•Infantería don Antonio Jiménez 
Cordovilla.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938 —III Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

A los finés del artículo segun
do, de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. Ó. núm. *39), se 
habilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de ' Ingenie
ros, retira!(do, don Juan León M u
ñoz, del Servicio de Recuperación 
de Automóyiles.
• Burgos, 11 de noviembre de 

1938.—IÍI Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Se confirma en el empleo de A l

férez de Complemento de Infan
tería, con la antigüedad de pri
mero de septiembre de 1936, fe
cha en la que fué promovido a 
dicho empleo por Orden del R e
gimiento de Infantería Palma, nú
mero 36, al Alférez de dicha es
cala y Arm a don Esteban Amen- 
gual Rivas.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.-111 Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Oficial pri
mero de Complemento, del Cuer
po de Intervención, con antigüe
dad de primero del corriente mes, 
al Oficial segundo de dicha escala 
y Cuerpo, don Adolfo Aragonés 
Díaz, que continúa en su actual 
destino.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—E l G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria

Se nombran Practicantes de V e
terinaria, en las condiciones que 
determina la1 Orden de 18 de ju 
nio último (B. O. núm. 606), a 
os estudiantes don Arturo Zapa^ 
tero González y don Jesús Mo- 
raleda Muñoz, soldados del B a
tallón dé Ametralladoras, núme
ro 7 y del Regimiento de Infan
tería Argel, núm. 27, respectiva- 
nente, y pasan destinados al G ru
po de Veterinaria Militar, núme
ro 7.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Vlinistério, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de acti
vidad

Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275, se 
dispone que el Teniente de In
fantería, retirado, don Francisco 
Mendizábal González y e l  A lfé 
rez de dicha escala, Arma y situa
ción, don Sebastián Merino D o
mínguez, que murieron gloriosa
mente en acción de guerra, se con
sideren reingresados en la situa

ción de actividad y ascendidos a! 
empleo de Capitán, con efectos 
administrativos a partir del 3 de 
enero último. -

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—EL G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

Situaciones

. Pasa a situación de disponible 
gubernativo, con arreglo a lo .d is
puesto en la Orden de 25 de ma
yo último (B. O. rrúm. 583), con 
residencia en Zaragoza, el A lfé
rez provisional de Ingenieros don 
Antonio Octavio de Toledo, del 
Batallón dé Zapadores M inado
res, núm. 5.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado d :l Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Cesa en l a . situación de “Al 
servicio de otros M inisterios” el 
Capitán de Ingenieros don Enri
que Ibarreta l L orens, pasando 
destinado al Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 5.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fal—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Se destina a los Cuerpos que s>e 
expresan a los Oficiales de A rti
llería , que a continuación se re
lacionan:

Capitán, retirado, don Ramón 
Lizana Qorsini, del Regimiento 
de Artillería Antiaérea, se destina 
a disposición del General Jefé del 
Estado Mayor del Aire.

Teniente provisional don G ui
llermo Spaey Brauss, del segundo 
Regimiento de Costa, al Regimien
to de Artillería Antiaérea.

Alférez de Complemento don 
Ignacio Lascaray Oñdarra, a I 
Parque de Artillería de Burgos.

Idem ídem don Rafael Martín 
Alos, del Ejército, del Norte, al 10 
Regimiento Ligero.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fal—Él Mi
nistro de Defensa N acional P. D ;* 
El General Subsecretario del Ejér
cito. Luis Valdés Cavanilles.
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Se destina en comisión a los 
"Cuerpos que se expresan al per
sonal del segundo Grupo Mixto 
que a continuación se relacionan: 

Ajustador, don Ernesto Díaz 
Carrillo, al Ejército del Norte.

Idem don Ildefonso Pino Mar
tín, al tercer Regimiento de A r
tillería Pesada, a disposición del 
Comandante General de Artillería 
id el Ejército.

Armero d o n  Pablo Bellido 
Monje, ai Batallón de Ametralla
doras, núm. 7.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l-E I Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a servir los destinos que 
se expresan los Suboficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Brigada don Vicente Jorda For- 
nes, de disponible en la Sexta Re
gión, al cuarto Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar.

Sargento don José Señas Ca
rrasco, alta de Hospital, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Otro' don José Gastalver Cha
cón, alta de Hospital, al Grupo 
de Sanidad Militar de la segunda 
Región. ' .

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito. Luis Valdés Cavanilles. -

Pasan a servir los destinos que 
se expresan los Brigadas y Sar
gentos Practicantes de Medicina 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Brigada-Practicante don E lo y :/ 
Rodríguez Valdés, actualmente a 
las órdenes del General Jefe del 
Ejército, dél Norte, a los Hospi
tales Militares de Oviedo.

Otro ídem don Manuel Ronza
les Cativiela, de un Equipo Qup 
túrgico de la Quinta Región, a 
los Hospitales Militares de Zara
goza. N

Otro ícjem don Manuel Pérez 
Candela, de una División del 
Ejército del Norte, al Hospital 
Militar'de Lecaroz (Navarra).

Otro ídem don Ernesto Domín
guez Martínez, de los Hospitales

Militares de Zaragoza, a un Equi
po Quirúrgico de la Quinta Re
gión.

Otro ídem don José María Tena 
Ibarra, de disponible en la Sexta 
Región, a disposición de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios de 
la misma.

Sargento ídem don Enrique San 
.Martín Ordax, actualmente a dis
posición del General Jefe de . la 
Quinta Región, a los Hospitales 
Militares de Zaragoza.

Burgos, 12' de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal-—-El M i
nistro c!e Defensa Nacional P.'D., 
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del Je 
fe de los Servicios Farmacéuticos 
de la Comandancia General de 
Baleares, mi Practicante de Far
macia d o n  Bartolomé M oranta 
Nadal, de la Farmacia Militar de 
la Octava, Región.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
P ase a Otras ' A rm a s

Comprobado documentalmente 
que el Alférez de Complemento 
de Infantería don Laureano Gon
zález Ovejero, con destino en el 
Regimiento' de Infantería Valía- 
dolid, irúm.'20, sé halla en pose-, 
sióri del título de Veterinario, 
causa baja en su actual empleo y 
destino y alta en la escala dé ComC 
piemenío de Veterinaria. Militar, 
con el empleo de Veterinario ter
cero y la misma antigüedad que 
poseía, pasando destinado al Cua
dro Eventual del Ejército del 
Norte.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M i
nistro d? Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Retiros
Cumplida la. edad reglamenta

ria el día' 2 de octubre último, 
pasa a la situación de retirado el 
Auxiliar Administrativo del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér- 
cita, don José Boza Capilla, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasi

vo mensual de 637,50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de - 35 años de servicios efectivos 
y estar comprendido en el título 
primero, capítulo segundo, artícu
lo noveno, tarifa primera del Es
tatuto de Clases Pasivas del Es
tado-y Ley de 13 de mayo de 1932 
(C. L. 272).

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero" del 
actual por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, capital donde 
fija su residencia.

Burgos, 12 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Mi
nistro dé Defensa Nacional P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

 Situaciones

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir de 28 de octubre 
último y 'residencia en Cádiz, el 
Sargento de Artillería, con desti
no en el Primer Regimiento de 
Costa, don Juan Muñoz Melero, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Or
den Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. man. 101).

Burgos, 12 de noviembre dfl 
1938.—III Año T r iu n fa l-E ! Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D.* 
Ei. General Subsecretario del Ejéry 
cito, Luis Valdés Cavanilles. 41

Subsecretaría de Marina

NEGOCIADO DE PRESAS

Tanto el número cíe presas efec- 
tuadas por nuestra Armada, como 
la diversidad de circunstancias de 
cada una, hacen indispensable una 
centralización de los expedientes 
de las mismas que robustezca su 
doctrina al par que unifique y me-’ 
todice sus trámites, por lo que se 
dispone: .

Artículo primero.—Se crea en la: 
Asesoría Jurídica del Estado Ma- 
yor de la Armada un Negociado 
de Presas, donde deberán centra-' 
fizarse cuantas informaciones exist
ían sobre apresamiento de buques: 
llevados a efecto por la Marina de: 
Guerra Nacional, así como los ex
pedientes en los que ya recayó el 
correspondiente fallo. ,
. Zlrfzcuío segundo-—Al fin índb, 

cado, los Comandantes Generales 
de los Departamentos Marítimos
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ele El Ferrol y Cádiz y Almirante 
Jefe de las Fuerzas del Bloqueo 
del Mediterráneo, remitirán al A l
mirante ).ele del Estado ¿M.ayor de 
la Armada las documentaciones y 
expedientes mencionados en el 
artículo ' anterior, pudiéndose de
ducir copia de aquéllos o éstos si 
estimasen conveniente; conservar 
determinados elementos de juicio 
o simplemente informativos.

Artículo tercero.—Por la ' Ase
soría Jurídica se propondrá' lo 
oportuno a la Superioridad para 
la organización interna del servi
cio que se establece.

Burgos, 13 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Por haber terminado con apro

vechamiento el noveno Curso' en la 
Academia Militar de A vite, es.pro
movido al empleo de Alférez pro
visional de Infantería, con anti
güedad de 13-10-38, don Rafael Gó
mez Jordana y destinado a dispo
sición del General Jefe Directo de 
la Milicia cte F. E. T. • y de las 
J. O, N. S. _

Burgos, 12 de noviembre de 1938, 
III Año Triúníal.—El General de 
División, Luis. Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales y 
Suboficiales que a continuación se 
expresan en la forma que se in
dica.

*A l  R e g im ie n t o  d e  In fa n ter ía  
Z a m o r a , núm. 29

■Capitán de Infantería don Enri- 
que Alonso Rodríguez, procedente 
del Batallón de Sicilia, núm. 3, alta 
del Hospital'de Pamplona, apto pa- 

• ra servicios de instrucción.
Teniente retirado de la Guardia 

Civil don Manuel Ajyarez Nava
rro, alta del Hospital d? Jerez de 
la Frontera, apto para servicios bu
rocráticos..

Teniente' de Infantería don Ro
gelio Cogeces Goñi, alta del • Hosv 
pital de Pamplona, apto, para ser
vicios burocráticos.

Teniente retirado de la Guardia 
.Civil don Juan Díaz Ramírez,- alta

de Hospital, apto para servicios bu
rocráticos.

Teniente de Infantería don Ma
nuel Escoto Requejo, alta del Hos
pital de Málaga, apto para servi
cios burocráticos.

Alférez provisional de Infantería 
don Enrique Castro Candas, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29, alta del 
Hospital ds Oviedo, apto para ser
vicios burocráticos. •

Alférez de Infantería don Juan 
Alegre Laborda, procedente del Re
gimiento de Carros, de Combate, 
número 2, alta d-el Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos.

Sargento de Infantería doiJ En
rique Vázquez Vázquez, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
mora, 29, altg del Hospital de La 
Cceuña, apto para servicios buro
cráticos.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Rivas Serrantes, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
mora, 29, alta del Hospital de La 
Coruña. apto para servicios buro
cráticos.

Sargento retirado de la Guardia 
Civil don Manuel Fernández Igle
sia*. t

A l Regimienio.de Infantería 
Zaragoza, núm. 30

Capitán de Infantería don Ma
nuel Martín Mielgo, residente en 
Santander,’ apto para servicios bu
rocráticos.
-Teniente provisional de Infante

ría don Diego Gómez Díaz, proce-' 
dente del Regimiento de Infante
ría Granada, 6, alta del Hospital 
de Huelva, apto para servicios - bu
rocráticos.

Teniente de Infantería' don Eu- 
se.bio’Hierro Moleón, procedente del 
Hegñntehto de. Infantería Améri
ca, 23, alta del Hospital de Pa
tencia, apto , para servicios buro- 

.cr áticos. ,
Teniente de Infantería don Mi

guel Iglesias Rivera, apto para'ser
vicios burocráticos. ,

Teniente de Infantería don Ma
nuel Linares Muñoz, alta del Hos
pital de Lucena, apto para servi
cios burocráticos.

Alférez provisional de" Infantería 
don Antonio Martín Paula, proce
dente del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30, alta del Hospi
tal de Orense, apto para servicios 
burocráticos.

Alférez provisional de Infantería 
don Angel Arcés de Parga Carbajal,

procedente del Batallón de Monta
ña de Fland.es, 5, alta del Hospi
tal de Pamplona, apto para servi
cios burocráticos. - 

Sargento de Infantería don Au
relio Viudez González, procedente 
,del Regimiento de Infantería Za
ragoza, 30, alta del • Hospital, de 
Gijón, apto para servicios de ins
trucción. " - 

Sargento interino don José Az- 
nar Jiménez, procedente del Grupo 
de Regulares de Tetuán, 1, alta del 
Hospital de Huelva, apto para ser
vicios burocráticos.

Brigada dé Infantería doú Fran
cisco .Reinal García, apto para'ser
vicios burocráticos.

Capitán de Infantería don Isaac- 
Blanco Rubio, aíta $él Hospital de 
Cádiz, apto para servicios de .ins
trucción .

Teniente provisional de .Infante
ría don Julián Palazuelo Santama
ría, alta del Hospital de Burgos.

Teniente' provisional de Infante
ría don Juan Pérez Gómez, apter 
para servicios burocráticos.

Teniente de Infantería don Ju
lio Río Sierra, procedente del Gru
po de Regulares de Larache, 4, a lta . 
de Hospital, apto pára servicias bu
rocráticos.

Teniente de Carabineros clon 
Francisco Rivera Navarro, alta del 
Hospital de Cádiz, apto para ser
vicios burocráticos. —

Alférez provisional de' Infantería 
don Luis Esteban Soler, proceden
te del Batallón Cazadores de San 
Fernando, 1, alta del Hospital de 
San Sebastián, apto para servició® 
burocráticos. . •

Alférez de Infantería don José 
Robles Aquino, procedente del Ba-. 
tallón de Cazadores de Melilla, 3, 
alta del Hospital de Huelva,'apto 
para servicios burocráticos.

Sargento de Infantería. D. Eduar
do Pérez González, procedente del 
Regimiento de Infantería La Vic

toria, 23, apto para servicios buro
cráticos. '

Sargento de Infantería don Luis 
Sánchez Valle, procedente del Ba
tallón de Montaña de Flandés, 5, 
alta del Hospital de Vitoria, apto 
para servicios burocráticos.

A l Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 31 

Capitán de Infantería don Juan 
López González, procedente djí 
Grupo de Regulares de Alhucemas, 
número 5, alta del Hospital de 
Ceuta, apto para servicios burocrá
ticos. ^
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Teniente dé Infantería don Fran
cisco Vázquez Ruiz, procedente del 
Grupo de Regulares de Ceuta, 3, 
apto para servicios burocráticos.
, Teniente de Infantería don P a
blo Vichi Iguacel, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache, 4, 
alta de Hospital, apto para servi
cios burocráticos.

Teniente de Infantería don José 
Zulueta Serrano, procedente del 
Batallón de Cazadores de, Melilla, 
número 3, alta del Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos.

Teniente de Infantería don A n
gel Sánchez Hendióla, apto para 
servicios buroc ráticos, pro ce de nt e 
del Grupo de Regulares de Alhu
cemas, 5.

Alférez provisional de Infantería  
don Pedro Mariscal Martín, proce
dente del Grupo de Regulares de 
Tstuán, 1, alta del Hospital de Je
rez de la Frontera, apto para ser
vicios burocráticos.

Brigada de Infantería don Fer
nando Cu-cala González.

Sargento de Infantería don Juan 
Hernández Martínez, alta del Hos
pital de El Ferrol del Caudillo.

Capitán de -Infanteria- don José 
Nonide Vázquez,, procedente del 
Regimiento de Infantería Bur
gos, num. 31, alta del Hospital de 
La Coruña, apto para servicios bu
rocráticos.

Teniente retirado de Carabineros 
don Juan López R en án , alta de 
Hospital, apto para servicios buro
cráticos.

Teniente de Infantería don An
tonio de María González, proce
dente del Regimiento de Infantería 
San  Marcial, número 22, apto p a
ra servicios burocráticos.

Teniente retirado de la Guardia 
Civil don Julio Martín Díaz, alta 
de Hospital, apto para servicios bu
rocráticos.

Teniente de Infantería don Eloy 
M artín Mayor, procedente de La 
Legión, alta del Hospital de Huel- 
va, apto para servicios burocráti
cos.

Alférez de Infantería don Pedro 
Yáñez González, procedente del 
R egim iento Infantería Burgos, 31, 
a l t a f del Hospital de Salam anca, 
apto para servicios burocráticos. '

Alférez provisional de Infantería  
don  Ignacio Sequeiros Gestal, pro
cedente del Regimiento de In fan 
tería Pavía, 7, alta del Hospital de 
La Toja, apto para servicios buro
cráticos. '

Sargento de Infantería don An

tonio Magaña Izquierdo, proceden
te del Grupo de Regulares de Me
lilla, núm. 2, alta del Hospital de 
Oviedo, apto para servicios de ins
trucción.

Sargento provisional de In fan te
ría don Eustaquio Majada Hernán
dez, procedente del Batallón Ca
zadores de Ceuta, 7, alta del Hos

p ita l de Béjar, apto para servicios 
burocráticos.

Sargento de Infantería don Ra
fael Martínez González, procedente 
del Grupo de .Regulares de Alhuce
mas, 5, alta del Hospital de Toro, 
apto para servicios de instrucción.

A l  Regimiento de Infantería Mé- 
vida núm. 35

Capitán habilitado de Infantería  
don Cándido Cristóbal Martín, pro
cedente del Grupo de Regulares de 
Tetuán, núm. 1, alta de Hospital, 
apto para servicios burocráticos e 
instrucción.

Teniente de Infantería don José 
Sánchez González, alta del Hos
pital de Cádiz, apto para servicios 
burocráticos. <

Teniente de Infantería den An
tonio Sánchez Jiménez, precedente 
del Regim iento de Infantería Mi* 
lán, 32, alta del Hospital de Oren^ 
se, apto para servicios burccráti- 
cos.

Teniente de Infantería don Car
los San Leandro López, procedente 
del Grupo de Regulares ¡de Larache, 
núm. 4, alta del Hospital de Lara
che, apto para servicios burocrá
ticos.

Teniente de Infantería, don José 
María Sanz Martín, procedente del 
Grupo de Regulares de Ceuta, n ú 
mero 3, alta del Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos.

Alférez provisional de Infantería  
don Luis Rodríguez Fuentes, alta 
del Hospital de Lugo, -apto para ser
vicios burocráticos.

Alférez de Infantería don Ra
món Sánchez Mena, procedente del 
Grupo de Regulares de Melilla, n ú 
mero 2, alta del Hospital de Meli
lla, apto para servicios burocráti
cos.

Sargento de Infantería don Josc 
Jiménez Alonso, procedente del 
Regimiento de Infantería Méri-da. 
35, alta del Hospital de Santander, 
apto, para servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don Ro-^ 
mán Santos Pérez, procedente del 
Regim iento de Infantería de San 
Marcial, núm. 22, alta del Hospi

tal de San Sebastián, apto para 
servicios burocráticos.

Burgos, 11 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación se expresan, en la forma 
que se indica:

‘ A  disposición del General Jefe 
de La Legión

T e n i e n t e  de Infantería, don 
Ataúlfo García Lahave, proceden
te del Ejército del Norte, en co
misión.

Teniente provisional de Infan
tería, don Nicolás Echinkarenko 
Borussilofí, alta del Hospital de 

• San Sebastián.
T e n i e n t e  de Infantería, don 

Antonio Sánchez del Corral Reo, 
alta del Hospital de Granada.

Idem ídem, don Mario Yellice, 
alta del Hospital de Sevilla.

Alférez de Complemento de In
fantería, don José Ferreira Cabri
ta, alta ciel Hospital de Bilbao.
A l  Grupo de Regulares de Tetuán 

número 1
Alférez provisional de Infante

ría, don Ramón Jiménez Gómez 
Ruiis, alta del Hospital de Sevilla, 
procedente del Grupo de Regula
res d e  Ceuta,, núm. 3, en comisión.

Idem ídem ídem, don José M a
ría García Fernández, a l t a del 
Hospital de Oviedo, procedente 
del Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3, en comisión.
A l  Grupo de Regulares de Alhti~ 

cenias, núm. 5.
Alférez provisional de Infante

ría, don Juan Cordero González, 
alta del Hospital de.Sevilla, pro^ 
cedente del Regimiento Infantería 
Zaragoza, núm. 30, en comisión.

A  disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T  

y  de las ]. O. /V. S.
Comandante habilitado de In 

fantería, don Luis Diez González, 
alta del Hospital de Sevilla.

Alférez de Complemento de In
fantería, don Fernando GisberL 
Méndez, alta <Jel Hospital de Ca- 
latayud.

Alférez de Infantería, dón José 
María Vargas Gadea, alta dei 
Hospital de Castellón.

Idem ídem, don José Armendá- 
riz Biurrun, alta del Hospital de 
Pamplona.
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don A n g e J  Ihar razába l  M endizá-  
ba), alta deí H osp ita l  de Zaragoza.

Alférez provisional de In fa n te 
ría don Teodoro  A zaus tre  M olina, 
procedente del Regimiento I n fa n 
tería San Marcial,  n ú m  22, en, co
misión. ■
A l  Reg im ien to  In fan tería  Argel,  

n u m era  27 . . -

T e n i e n t e  de Infantería ,  don 
F ernando  Gr/yte D íaz  A rg a n d o n a ,  
procedente del Ejército del N orte ,  
en comisión. .

Idem ídem don M anue l  Llamas 
Vargas, alta del H osp ita l  de Pinto, 
procedente del Regimiento I n fa n 
tería A rgel,  núm . 27.

< Teniente provisional de In fa n te 
ría, don Benigno G ran d io  Seijas, 
alta del H ospita l  de Lugo, proce
dente del Regimiento Infan ter ía  
Zamora, núm. 29, en comisión.'

Idem ídem ídem, don Julio P as
tor Espinosa . M onteros ,  alta del 
Hospital de La C oruña ,  p roceden
te del Regimiento In fan ter ía  A r 
gel, núm . 27.
A l R egim ien to  In fantería  A ragón,  

núm ero  17 
l  e n i e n t e de Infan tería ,  don 

Francisco Bernal Cantes, alta del 
H osp itH .de  Ceuta , procedente del 
Regimiento In fan ter ía  M érida , n ú 
mero 35, en comisión.

A l  R eg im ien to  In fantería  San  
Q uintín ,  núm . 25 

Teniente provisional de In fa n te 
ría don B ernardo  M a d riñ á n  San- 
tórum, alta del H osp ita l  de O re n 
se, procedente del Regimiento I n 
fantería Arr/gón núm, 17, en co
misión.

Teniente de Infantería ,  don B e
nigno M artínez  Sierra Sánchez, 

v alta del H ospita l  de Burgos, p ro 
cedente del Regimiento Infan ter ía  
San Marcial, núm. 22, en comi
sión. “ H

Í d e m  ídem, don Francisco A g u a 
do Sánchez, alta del H osp ita l  de 
Huesca*, procedente del R egim ien
to Infantería  Valladolid, núm. 20, 
en^co misión.

ten ien te  provisional d e l n f a n í e -  
ría don José  R om án A n tón ,  p ro 
cedente de la M ejasn ía  M arroquí.
A l  Regitñienio In fantería  La V ic 

toria, núm . 28 
C o m a n d a n t e  de In f an t e r í a ,  don  

A n ton io  J iménez  Mora»; al ta del 
Hospi t al  dé Ov iedo,  p roced en t e  dei 

~ Regimiento In f an t e r í a  Bu rgos ,  nú - '  
yí.0 en comisión.

. . Cap i t án  r e t i rado  ele' I n f an t er í a ,

don Luis N oriega  G onzá lez ,  aka 
del H osp ita l  de Santander,  en co
misión. - t

T enien te  de Infantería ,  don jo-  
sé Rubio Sánchez, alta del H o sp i
tal de Cádiz, procedente del R egi
miento Infantería* Pavía, núm . 7, 
en comisión.
A l  Reg im ien to  Infantería  Gerona, 

núm ero  18
T enien te  de Infantería , don M i

guel Saavedra Villaescusa, alta del 
H osp ita l  de Zaragoza,  p roceden
te del Regimiento Infan ter ía  G e 
rona-, núm . 18.

A lférez  provisional de In fa n te 
ría, don  A lber to  F ernández  M o r a 
les, procedente de la Q u in ta  R e 
gión Militar.

Idem ídem ídem, don M anuel 
A nso la  G u rruchaga ,  alta del H o s 
pital de Tolosa, procedente del 
Regimiento In fan te r ía  Burgos, n ú 
mero 3 lR e n  comisión.

Idem  ídeím í d e n v d o n  Francisco 
G u tié rrez  García*, alta del H o sp i
tal de Badajoz, procedente deí 
Regimiento In fan te r ía  San M a r 
cial, núm ero  22, en comisión.

A lférez  de Infan tería ,  don  Luis 
M artínez  Doval, alta del H ospita l 
de Oviedo, procedente, del Regi
miento In fan ter ía  Valladolid , n ú 
mero 20, en comisión.

A lférez  provisional de In fa n te 
ría, don José More,no Gordillo, al-i 
ta del H ospita l de Badajoz, proce
de te del Regimiento Infan ter ía  
Castilla, núm. 3, en comisión.

Idem  ídem ídem, d o n  Luis 
G ra n d io  Seijas, alta del H ospita l 
de Tugo, procedente del Regim ien
to In fan ter ía  G erona,  núm. 18.

A lférez de C om plem ento  de I n 
fantería,  don Estanislao Sauzas 
Casasus, p rocedente de la Sépti
ma Región Militar.

A lférez  de Infantería*, don Sal
vador  Z ae ra  Sánchez, procedente 
del Regimiento  Infan ter ía  S a n 
Marcial, num . 22, en comisión. '

Idem  ídem, don Euíiquio ViIIa- 
fane Rodríguez, alta del Hospita l 
de León, procedente del Regim ien
to Infan tería  Tenerife, núm...  38, 
en comisión.

A lférez provisional de In fa n te 
ría, don Vicente Ruiz Gomis, T'ta; 
del Hospital,  de 'V itoria ,  p roceden 
te del Regimiento Infan tería  Z a 
ragoza,. núm. ,30, en comisión.

A lf é r e z .de Com plem ento  de In 
fantería, dbn G u i lk rm o  Remero 
O u t i é r r r r  ascendida por Orden 
d :  28-10-;T (I?,; O. núm. 125).

A lférez .provisional de Iniamic

ría, don Francisco Rodríguez M a 
rín, alta del H osp i ta l  de Sevilla^ 
procedente del Regimiento Infan* 
tería Castilla, núm . 3, en comisión^
Ai! Reg im ien to  In fan tería  ToledOi 

núm ero  26
Tenien te  provisional de In fa n te 

ría, don José Pelegrín  Serrano, al« 
ta del H osp ita l  de Toledo-, proce
dente del Regimiento In fan te r ía  
Z am ora ,  núm. 29, en comisión.

Tenien te  de In fan te r ía  Hmi 
Leandro  Sánchez González, alta c.e 
H ospita l,  p rocedente de l  R egi
m iento  In fan ter ía  Z am ora ,  n ú m e 
ro 29, en comisión. T

Comandante* de In fan te r ía  don 
Ignacio J im énez M artín ,  p roce
dente de la Sexta Región- Militar,
A l  Reg im ien to  Carros de C o m b a * 

te, núm ero  2
A lférez provisional de In fa n te 

ría, don A n ton io  P equeño  de Fe, 
alta del H osp ita l  de Bilbao, p ro 
cedente del Regimiento Infan ter ía  
Zaragoza,  núm . 30, en comisión.

A lférez de Com plem ento  de I n 
fantería,  don F ernando  P a rd o  
Delgado, ascendido por  O rd e n  de 
28:10-38 (B. O. núm . 125).

A lférez provisional dé Infante-, 
ría, don José M iguel N av a rro  Mo-. 
la, alta del H osp ita l  de CórdobaR  
procedente del Regimiento In fa n 
tería América, núm. 23, en comi
sión. '

Idem ídem ídem, don A lvaro  
¿Martínez Tejada, M ta  del H o sp i
tal de La . C oruña,  procedente del 
Batallón Cazadores de Ceriñola, 
núm ero  6, en comisión.

Idem ídem ídem, don José M a 
ría Izquierdo D uque , alta del H o s 
pital de Oviedo, procedente del 
Regimiento Infantería* Zam ora ,  

núm ero  29, en comisión.
Alférez de C om plem ento  de In 

fantería, don Juan  González E lias , - 
ascendido por O rd e n  de 28-10-38 
(B. O. núm. 125).
A  disposición del General Jefa  

del Ejército del N o r te
Alférez de Infantería , don Lui ; 

C anía lap iedra  Fernández,  alta de \ 
Hospita l de San Fernando , en cp* 
misión.

Alférez provisional de-Inía*nte- • 
ría, doñ ¿Andrés Nicolás Sanz, aL 
ta del Hospita l de Zaragoza, p ro 
cedente del Regimiento Infan ter ía  
Burgos, núm ; 31, en comisión.

Burgos, 11 de -noviembre de 
1958y— III A ño T riunfa l .— Él G e 
neral ele División, Luis Orgaz.
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Enseñanza 
Superior y Media

Circular con instrucciones varias 
para la aplicación d e la L ey  de 
Enseñanza  M edia  y  disposiciones  

complementarias publicadas
Com o aclaración a las dudas 

suscitadas ante esta Je fa tu ra  con 
motivo de la Ley de reform a de 
la E nseñanza Media, dé 20 de sep 
t iembre último, y disposiciones 
complementarias, acuerdo las si
guientes instrucciones de carácter 
circunstancial, para la m ejor  adap 
tación de las mismas a este curso 
1938-39, sin perjuicio de las que 
sean form uladas con carácter d e 
finitivo para  el desarrollo norm al 
ulterior de!  nuevo sistema:

A) Inscripciones
P r/m era .~ rLas inscripciones for~ 

makzada*s en los Institu tos  de E n 
señanza Media, duran te  el período 
de matrícula últim am ente t r a n s 
currido, serán consideradas como 
matriculas del tipo único, preveni
do en la O rd e n  de 26 de octubre 
próximo pasado, - reguladora  del, 
régim en de inscripciones y  tasas,: 
y, por tanto, servirán para sus i n 
teresados duran te  el Curso 1938-39, 
cualquiera que sea el p rocedim ien
to y Centro  de Enseñanza  por 
ellos elegido y cualquiera que sea¡ 
la clase de matrícula realizada, or-3 
diñaría, ex traord inar ia  o gratuita.

En su virtud, los escolares ac
tua lm ente  inscritos en los In s t i tu 
tos podrán  decidir l ibremente su' 
paso, a otros Centros  no oficiales 

' o a la Enseñanza partí culac, y re 
cíprocamente, sin necesidad de 
formalizar nueva inscripción y s i n  

.más requisito que una  simple d e 
claración escrita al Director,  para* 
que conste' en la docum entación 
del Centro. Esta opción, que se 
concede con carácter excepcional,  
solamente podrá  ser ejercitada d u 
r a n t e ‘el plazo de un, mes, a con
ta r  de la fecha de publicación de 
esta circular. T ranscu rr ido  este 
plazo, quienes deseen cambiar de 
C en tro  o E nseñanza hab rá n -d e  s u 
je tarse al régimen general de t r a s 
lado  que se establece en la* nueva 
Ley.

Segunda .  — D u ra n te  el mes de 
ab r i l^p ró x im o  p o d rá n  form alizar

sus inscripciones o matrículas p a 
ra el curso 1938-39 cuantos a lum 
nos de cualquier Enseñanza* y 
C entro  (incluso algunos que h u 
b ieran sido admitidos provisional
mente en los Institu tos  oficiales) 
no las hub ie ran  realizado en el p e 
riodo de septiembre-octubre pasa 
do. (C onfo rm e  a lo dispuesto en 
el párrafo  segundo, núm ero  10.2, 
de la* citada O rden  de 25 de octu*> 
bre) .  Estas inscripciones ex trao r
dinarias del mes de abril próximo 
producirán  los mismos efectos, en 
cuanto al. régimen de Escolaridad, 
que si hub ie ran  sido hechas en el 
período ordinario último de sep
tiembre-octubre.

B) Convocatoria especial de x 
ingreso

Tercera.—- E l ; resultado d e l : exa
men de Ingreso, autorizado e#cep- 
cionNm ente en convocatoria espe
cial (por  O rd e n  de 5 de noviem 
bre de 1938) para cuantos cum 
pliendo diez años dentro del ac
tual no lo hubieran  verificado en 
la última convocatoria , será hecho 
constar .en acta que escla. Cen tro  
cus tod iará  debidamente. Los Esv 
tab ledm ien tos  privados enviarán  
duplicado de las mismas a los I n s 
titutos córréspodientes. Y unos y 
otros cuidarán ele transcrib ir  los 
resultados consignados en estas 

r actas al Libro de calificación es-< 
colar cuando los alumnos respec
tivos lo adquieran . Los e s tud ian 
tes que realicen su examen de I n 
greso en esta convocatoria especial 
podrán  formalizar su inscripción o 
m atr ícu la  de primer año en el pe
ríodo de' inscripción ex traord ina
rio de abril próximo, com pu tán 
dose su escolaridad para este p r i
m e n  año, al igual q u e  para los de 
los otros cursos, como si hu b ie 
ran realizado la inscripción en ei 
período pasado de septiembre-oc
tubre.
C) Libro tie calificación escolar

Cuarta .—Inm edia tam ente  que el 
Libro de calificación escolar sea 
p u e s to .e n  circulación, será a d q u i
rido .por los 'aluninos de todas cla
ses de Enseñanzas, C entros  v F la 
nes, en el. Institu to  respectivo, cu 
yo  D irec tor  o rdenará  el diligencia
do' de la filiación general de los 
escolares. . Las diligencias corres
pondien tes  a los a lum nos que in i
cien sus estudios en el curso pre-' 
sente s:erán extendidas como se 
dispone en la O rd e n  de 26\ de oc
tubre  último, regu ladora  del :índb 
cado Libro, com enzando po r  las'

de inscripción para Ingreso , resuL 
tado de las pruebas de éste e ins-u 
cripción del primer año. Las dili
gencias referentes a los demás es- ■ 
colares serán puestas en la propia- 
form a a continuación de! certifi
cado de Estudios, que acreditará 
la situación académica del-alumno" 
en el m omento de la expedición. '

D) Estudios
Q u in fa .—Todos los a lu m n o sq u eN 

tengan  aprobado ei examen de Im  
greso o lo aprueben  en Ja* convo-* 
catoria' especial aludida en la ins-- 
trucción segunda, cursarán  el pri- ■ 
mer año del plan de 1938 según 
cuestionarios que serán publicados 
en b reve 'p lazo ;  entre tanto, se de
dicarán al repaso de Lvs disciplinas 
reglam entarias  con -el contenido de 

J a  enseñanza primaria o de sencilla ' 
iniciación. *

Sex ta .— Los alum nos que cursan 
el plan de 1934, desde el segundo 
al séptimo año, ambos inclusive, 
con t inuarán  sus estudios con los 
cuestionarios has ta  ahora  vigentes, 
m ien tras  no se a c u e rd e J a  adapta- . ¡
ción correspondiente. Pero no ve
rificarán examen alguno oficial.a , 
fin de curso, sino que se somete
rán  al nuevo régimen general de 
pruebas de suficiencia cuya regu< 
íaeión concreta será prevenida 
oportunam ente .  ^

, Vitoria , 7 de noviembre de 193S 
I I I .A ñ o  T riun fa l .—El Jefe del Ser
vicio N ac ional  de Enseñanzas Su
perior y Media*, José Pcm.ártín.
Sres. D irectores d e j o s  Institutos -m 

de Enseñanza! M edia y Colegios 
inseriros en los Rectorados.

M I N I S T E R I O  D E  O R D E N .
P U B L I C O

S u b s e c r e t a r í a
E x cmo, Sr.: V ista la propuesta 

de la Jefa tura  N ac ional de Co
rreos" y Telecomunicación para 
que sea declarado excedente el Re- . 
par t ido r  dé Telégrafos afectó j l  
C e n tro  de Sevilla, don José Ruiz 
Sánchez, po r  haber  sido nombrado» f 
A y u d a n te  M ecánico interino cotí ' 
fecha 5 de septiembre último y en | 
consideración a lo que prescribe la¡ 
Legislación vigente, he r dispuesto» 
pase a la situación de supernume
rario en la escala de su clase, » 
p a r t i r  de expresada fecha.

Dios guarde  a V. E. mucho® 
años.

Valladolid , veintiséis de octubrft 
de m i l  novecientos tre in ta  y ocho<
III  A ñ o  T r i u n f a l . - E I  S ubsecre t^  y 

i rio, Juan  Oller. " [


